
JURISPRUDENCIA

Roj: STSJ CL 2906/2021 - ECLI:ES:TSJCL:2021:2906

Id Cendoj: 47186340012021101274
Órgano: Tribunal Superior de Justicia. Sala de lo Social

Sede: Valladolid
Sección: 1

Fecha: 19/07/2021
Nº de Recurso: 1050/2021

Nº de Resolución:
Procedimiento: Recurso de suplicación

Ponente: MARIA JESUS MARTIN ALVAREZ
Tipo de Resolución: Sentencia

T.S.J.CASTILLA-LEON SOCIAL

VALLADOLID

SENTENCIA: 01209/2021

C/ANGUSTIAS S/N (PALACIO DE JUSTICIA) 47003.VALLADOLID

Tfno: 983458462-463

Fax: 983.25.42.04

Correo electrónico:

NIG: 47186 44 4 2019 0003507

Equipo/usuario: AGG

Modelo: 402250

RSU RECURSO SUPLICACION 0001050 /2021 -A-

Procedimiento origen: SSS SEGURIDAD SOCIAL 0000866 /2019

Sobre: INCAPACIDAD TEMPORAL

RECURRENTE/S D/ña INSS Y TGSS DIRECCION PROVINCIAL DE VALLADOLID

ABOGADO/A: LETRADO DE LA SEGURIDAD SOCIAL

PROCURADOR:

GRADUADO/A SOCIAL:

RECURRIDO/S D/ña: GERENCIA REGIONAL DE SALUD SACYL- JUNTA DE CASTILLA Y LEON,  Petra

ABOGADO/A: LETRADO DE LA COMUNIDAD, MIGUEL-ÁNGEL GALACHE SABUGO

PROCURADOR: ,

GRADUADO/A SOCIAL: ,

Ilmos. Sres.:

D. Jose Manuel Martinez Illade

Presidente de Sección en funciones

Dª Mª Mar Navarro Mendiluce

Dª Mª Jesús Martín Álvarez/

En Valladolid a diecinueve de julio de dos mil veintiuno.

1



JURISPRUDENCIA

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, sede de Valladolid, compuesta por
los Ilmos. Sres. anteriormente citados, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 117.1 de la Constitución
Española,

EN NOMBRE DE S.M. EL REY

Y POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE

EL PUEBLO ESPAÑOL

ha dictado la siguiente

S E N T E N C I A

En el Recurso de Suplicación núm. 1050/2021, interpuesto por INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL Y TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL contra la Sentencia del Juzgado de lo Social
Nº 3 de Valladolid, de fecha 18 de febrero de 2021, (Autos núm. 866/2019), dictada a virtud de demanda
promovida por Dª  Petra  contra INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, TESORERIA GENERAL
DE LA SEGURIDAD SOCIAL Y GERENCIA REGIONAL DE SALUD-SACYL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEON
sobre INCAPACIDAD TEMPORAL.

Ha actuado como Ponente la Ilma. Sra. DOÑA Mª JESUS MARTIN ALVAREZ.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Con fecha 24/10/2019 se presentó en el Juzgado de lo Social núm. 3 de Valladolid demanda
formulada por Dª  Petra  en la que solicitaba se dictase sentencia en los términos que figuran en el Suplico
de la misma. Admitida la demanda y celebrado el juicio, se dictó Sentencia en los términos que consta en su
parte dispositiva.

SEGUNDO.- En referida Sentencia y como Hechos Probados figuran los siguientes:

" PRIMERO.- La demandante, Doña  Petra , con DNI  NUM000 , nacida el  NUM001  de 1960, prestó servicios
para la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León desde el día 4 de mayo de 2019 hasta el 24 de junio del
mismo año en virtud de un contrato de trabajo de interinidad, prestando servicio en el Hospital Universitario
Río Ortega de Valladolid, con categoría profesional de Técnico del Servicio de Rayos-TCAE y turnos de mañana,
tarde y noche en horarios de 8 a 15 horas, de 15 a 22 horas y de 22 a 8 horas.

SEGUNDO.- El 27 de mayo de 2019 la actora realizó turno de noche en el horario establecido, sufriendo una
caída a las nueve de la mañana del día siguiente en el garaje comunitario del edificios sito en la  CALLE000  nº
NUM002  de Toro (Zamora), cuando al descender de un vehículo tropezó con un bolardo.

TERCERO.- La demandante fue asistida in situ por una unidad de soporte vital básico y posteriormente
trasladada en ambulancia al Hospital Virgen de la Concha de Zamora, siendo diagnosticada de fractura
subcapital femoral izquierda garden I-II, siendo precisa intervención quirúrgica. La misma tuvo lugar en el
Hospital Clínico Universitario tras solicitar la actora traslado a la ciudad de Valladolid.

CUARTO.- Doña  Petra  desde el 1 de mayo de 1996 está empadronada en el citado inmueble de la  CALLE000
de la localidad de Toro, en el cual también lo están su marido y su hija.

QUINTO.- La actora cuenta también con vivienda en Valladolid sita en la  CALLE001 , nº  NUM003 .

SEXTO.- En fecha 28 de mayo de 2019 fue iniciada situación de incapacidad temporal por contingencia de
trabajo no laboral por haberlo resuelto así en fecha 5 de septiembre de 2019 la Dirección Provincial del INSS
de Valladolid.

SÉPTIMO.- El SACYL tiene encomendada la cobertura sanitaria de la actora tanto por accidente común como
por accidente profesional. El Instituto codemandado el abono de la prestación económica también en cualquier
circunstancia.

OCTAVO.- La base reguladora asciende a 58,50 euros/día."

TERCERO.- Interpuesto recurso de Suplicación contra dicha sentencia por INSTITUTO NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL Y TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL que fue impugnado por Dª  Petra
, y elevados los Autos a esta Sala, se designó Ponente acordándose la participación a las partes de tal
designación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO.- La Sentencia de instancia estima la demanda declarando que el proceso de Incapacidad Temporal
iniciado por la demandante en fecha 28 de mayo de 2.019 deriva de la contingencia de accidente de trabajo
y frente a ella se alzan en Suplicación el INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y la TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL con dos motivos de recurso, el primero en base a lo dispuesto en el
artículo 193 b) de la LRJS solicitando revisión de hechos probados y el segundo en base a lo dispuesto en el
artículo 193 c) de la LRJS a fin de examinar infracciones de normas sustantivas y de la jurisprudencia.

El recurso ha sido impugnado por DOÑA  Petra .

SEGUNDO.- En primer lugar, con amparo en lo dispuesto en el artículo 193 b) de la LRJS, se solicita la revisión
de los Hechos Probados Tercero, Quinto y Sexto, a fin de que queden redactados del siguiente modo:

Hecho Probado Tercero: "La demandante fue asistida in situ por una unidad de soporte vital básico y
posteriormente trasladada en ambulancia al Hospital Virgen de la Concha de Zamora, siendo diagnosticada de
Fractura Subcapital Femoral izquierda Garden I-II, siendo precisa intervención quirúrgica. La misma tuvo lugar
en el Hospital Clínico de Valladolid, ya que consta en dicho parte que la paciente es residente en Valladolid,
por lo que solicita traslado a centro hospitalario de referencia.

Hecho Probado Quinto: "La actora cuenta también con vivienda en Valladolid sita en la  CALLE001   NUM003
. Dicho domicilio es el que consta en los certificados de empresa expedidos por el Jefe de Recursos
Humanos del Hospital Universitario Rio Hortega. También es este el domicilio que la actora hace constar en
el Expediente Administrativo en la solicitud de determinación de contingencia.

Hecho Probado Sexto: " En fecha 28 de mayo de 2.019 se inició Incapacidad Temporal por accidente no
laboral. En fecha 08/07/2019 la interesada solicitó que dicha baja lo fuera por accidente de trabajo, la cual
fue desestimada por Resolución de fecha 05/09/2019. En el preceptivo Informe de la Inspección de SACyL
consta expresamente que el accidente no es "in itinere· por cuanto en todos los documentos y registros de
la empresa es en Valladolid capital".

Cita a estos efectos revisores los siguientes documentos: en el expediente administrativo, documento 1 de 21
consta la solicitud de determinación de contingencia; en el documento 7 de 21 del expediente administrativo
el informe clínico de urgencias; en el documento 11 de 21 el certificado de empresa expedido por el jefe del
Servicio de Recursos Humanos del Hospital Rio Hortega y en el documento número 13 de 21 del expediente
administrativo el informe de la Inspección Médica de Sacyl.

Se admiten las revisiones solicitadas al estar basadas en documentos hábiles al efecto y no ser negadas por
la parte impugnante del recurso que en todo momento admite que la trabajadora tiene dos posibles lugares
de residencia, uno en la localidad de Valladolid y otro en la localidad de Toro (Zamora), si bien esa admisión
de revisión fáctica se efectúa a los solos efectos de poder ser valorada en la fundamentación jurídica y sin
perjuicio de su repercusión en cuanto al sentido del Fallo.

TERCERO.- Como segundo motivo de recurso, al amparo de lo dispuesto en el artículo 193 c) de la LRJS, la
parte recurrente considera infringido el artículo 156.2 de la Ley General de la Seguridad Social, el cual, en su
apartado a) señala que tendrán la consideración de accidentes de trabajo los que sufra el trabajador al ir o al
volver del lugar de trabajo.

La Sentencia del Tribunal Supremo de 26 de diciembre de 2.013, citada en la Sentencia objeto de este Recurso,
señala que "... el nexo esencial entre trabajo y lesión pone de relieve que el fundamento de la protección de los
accidentes de trabajo y su carácter privilegiado respecto a la protección ordinaria se vinculan a la existencia de
un riesgo específico que se imputa con criterios objetivos a la esfera de responsabilidad del empresario en la
medida en que es éste, a través de su explotación, quien genera ese riesgo y puede ejercer determinado control
sobre el mismo y sus manifestaciones.

En nuestro sistema, la protección de los accidentes de trabajo ha salido en algunos casos de ese marco estricto
de la responsabilidad empresarial a través de la técnica de las asimilaciones (ejercicio de cargos electivos
sindicales o el denominado accidente en la emigración, por ejemplo...). Esto es lo que ocurre con el accidente in
itinere, que se produce normalmente como consecuencia de lo que podemos denominar riesgos de la circulación,
que no se corresponden en principio con la esfera de riesgo del empresario. Así lo reconoce el Convenio 121 de la
OIT que en su art. 7 prevé que todo miembro "deberá prescribir una definición del accidente del trabajo, incluyendo
las condiciones bajo las cuales un accidente sufrido en el trayecto al o del trabajo es considerado como un
accidente del trabajo", aunque exceptúa de esta obligación en lo relativo a los accidentes en el trayecto cuando
"independientemente de los sistemas de seguridad social que cubren los accidentes del trabajo y enfermedades
profesionales, hay otros sistemas distintos que cubren tales accidentes sufridos en el trayecto, y que conceden
prestaciones que en su conjunto son por lo menos equivalentes a las que establece este Convenio....".
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Continúa diciendo la citada Sentencia del Tribunal Supremo, que "... En este sentido hay que señalar que no es
cierto que el único elemento relevante a efectos de la calificación sea el ir al trabajo o el volver de él, careciendo
de trascendencia el punto desde el que se va al trabajo o al que, desde éste, se dirige el trabajador. La Sala ha
establecido con reiteración que la noción de accidente "in itinere" se construye a partir del trabajador y de dos
términos (el lugar de trabajo y el domicilio del trabajador) y de la conexión entre ellos a través del trayecto" (
sentencias de 12 de diciembre de 2009 y 29 de marzo de 2009 , que reiteran la de 29 de septiembre de 1997 ). Es
cierto que en esta sentencia se afirma que el punto de salida para el trabajo o de retorno desde éste "puede ser
o no el domicilio del trabajador". Pero esta afirmación no debe aislarse de su contexto, en el que no se prescinde
de este segundo término, sino que simplemente se aplica un criterio flexible en orden a la consideración de lo
que a estos efectos debe entenderse por domicilio.

Éste se define de forma abierta en el sentido de que "no se trata sólo del domicilio legal, sino del real y hasta
del habitual y, en general, del punto normal de llegada y partida del trabajo" y ello en atención a "la evolución que
se produce en las formas de transporte y en las costumbres sociales" que amplía la noción de domicilio "para
incluir lugares de residencia o, incluso, de estancia o comida distintos de la residencia principal del trabajador".
Pero la sentencia citada señala que esta ampliación opera a partir de criterios de normalidad dentro de los que
se produce una conexión también normal entre el desplazamiento y el trabajo y añade que esta normalidad se
rompe cuando estamos ante un lugar que no es una residencia habitual o el sitio ordinario de comida o descanso
o cuando la opción por ese lugar comporta un incremento de los riesgos de desplazamiento, como ocurre en el
caso de las diferencias relevantes de distancia...."

Y añade que "... En primer lugar, porque el domicilio del que se parte se define en los hechos probados de la
sentencia de instancia como el domicilio del trabajador - su domicilio- frente al lugar de residencia por razones
laborales ("donde vivía durante los días laborables de la semana", según dice el hecho probado segundo), lo que
permite concluir que es aquél el domicilio propiamente dicho como "sede jurídica de la persona" del art. 40 del
Código Civil , sede en la que, junto al hecho material de residencia -que persiste, aunque, por razones de trabajo,
ésta se traslade temporalmente a otro lugar- aparece el elemento intencional (el animus manendi ) de querer
continuar residiendo en ese lugar, elemento intencional que se expresa objetivamente mediante una conducta
significativa: la vuelta periódica al mismo cuando las obligaciones de trabajo lo permiten. En segundo lugar,
porque la interpretación de las normas debe adaptarse a la realidad social, como impone el art. 3 del Código Civil
, y ésta a la vista de la evolución de las nuevas formas de organización del trabajo y de la propia distribución de
este en el hogar familiar está imponiendo unas exigencias de movilidad territorial que obligan a los trabajadores
a ajustes continuos en el lugar del trabajo, ajustes que no siempre pueden traducirse en un cambio de domicilio
y que tienen en muchos casos carácter temporal por la propia naturaleza del contrato o del desplazamiento.
Todo ello determina que, si se quiere respetar la voluntad del legislador en los tiempos presentes, habrá que
reconocer que en supuestos como el presente a efectos del punto de partida o retorno del lugar de trabajo puede
jugar, según las circunstancias del caso, tanto el domicilio del trabajador en sentido estricto, como la residencia
habitual a efectos de trabajo.

De esta forma, hay que apreciar que en el caso decidido concurren los elementos que definen el accidente
in itinere. En efecto, se aprecia el elemento teleológico, porque la finalidad principal del viaje sigue estando
determinada por el trabajo, puesto que éste fija el punto de regreso y se parte del domicilio del trabajador en los
términos ya precisados. Está presente también el elemento cronológico, pues aunque el accidente tiene lugar a
las 21,15 horas del domingo cuando el trabajo comenzaba a las 8 horas de lunes, lo cierto es que se viajaba desde
un punto que ha sido definido como el domicilio del trabajador hasta el lugar de residencia habitual y el hacerlo
a aquella hora, para después de un descanso, poder incorporarse al día siguiente al trabajo ha de considerarse
como una opción adecuada .Y es que, aunque el accidente se produce en un itinerario cuyo destino no es el lugar
del trabajo, ese dirigirse a la residencia laboral no rompe la relación entre trayecto y trabajo, pues se va al lugar
de residencia laboral para desde éste ir al trabajo en unas condiciones más convenientes para la seguridad y
para el propio rendimiento laboral...."

En el caso de autos, tal como concluye con acierto la Magistrada de instancia, efectuando una valoración
conjunta de todo el material probatorio a su alcance conforme preceptúa el artículo 97.2 de la LRJS, la actora
tenía dos lugares de residencia, uno en la localidad de Valladolid, que figura en determinada documentación,
tal como consta en los Hechos Probados, con las modificaciones admitidas, y otro en la localidad de Toro,
en el que acaeció el accidente tras haber finalizado su jornada laboral y haberse desplazado al mismo, que
es en el que figura empadronada junto con su esposo e hija desde el año 1.996, no rompiendo el nexo causal
del concepto de accidente de trabajo in itinere, ese desplazamiento desde el lugar de trabajo en Valladolid
a uno de sus domicilios, que se considera habitual, probablemente junto con el ubicado en la localidad de
Valladolid, pero que no por esa dualidad, el sito en Toro (Zamora) pierde el carácter de "habitualidad". Así,
considera la Sentencia recurrida, de manera lógica y para nada irracional, arbitraria o carente de sentido, que
no ofrecen discusión ni el elemento teleológico -consta probado que Doña  Petra  trabajó en turno de noche
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-, ni el cronológico -pues terminando el turno a las ocho es prudencial el tiempo invertido hasta la localidad
zamorana-ni la idoneidad del medio -turismo, siendo lo controvertido el elemento geográfico, puesta en duda
la habitualidad, que por los motivos indicados, también se ha considerado concurrente, de conformidad con
la interpretación efectuada jurisprudencialmente, entre otras por la Sentencia del Tribunal Supremo, antes
reseñada.

CUARTO.- La consecuencia a lo anterior es la desestimación del Recurso interpuesto y la confirmación de la
Sentencia dictada por el Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid.

Por lo expuesto,

EN NOMBRE DEL REY

FALLAMOS

Que DEBEMOS DESESTIMAR Y DESESTIMAMOS el Recurso de Suplicación interpuesto por INSTITUTO
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL y TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL contra la Sentencia
dictada en fecha 18 de febrero de 2.021 por el Juzgado de lo Social número 3 de Valladolid en Autos 866/2019,
en virtud de demanda promovida por DOÑA  Petra  frente a los recurrentes y la GERENCIA REGIONAL DE
SALUD SACYL-JUNTA DE CASTILLA Y LEON en materia de Seguridad Social sobre Incapacidad Temporal,
determinación de contingencia y, en consecuencia, confirmamos la citada Resolución. Sin costas.

Notifíquese la presente a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de Justicia en su sede de esta
Capital. Para su unión al rollo de su razón, líbrese la correspondiente certificación incorporándose su original
al libro de sentencias.

SE ADVIERTE QUE:

Contra la presente sentencia cabe recurso de Casación para Unificación de Doctrina, que podrá prepararse
dentro de los diez días siguientes al de su notificación, mediante escrito firmado por Abogado y dirigido a
esta Sala, con expresión sucinta de la concurrencia de requisitos exigidos, previstos en los números 2 y 3 del
artículo 221 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

Todo el que intente interponer dicho recurso sin tener la condición de trabajador o causahabiente suyo, o
beneficiario del régimen público de la Seguridad Social consignará como depósito la cantidad de 600,00 euros
en la cuenta núm. 4636 0000 66 1050 21 abierta a nombre de la Sección 1ª de la Sala de lo Social de este
Tribunal, en la oficina principal en Valladolid del Banco Santander, acreditando el ingreso.

Si se efectúa a través de transferencia bancaria desde otras entidades o por procedimientos telemáticos, se
hará en la cuenta número 0049 3569 92 0005001274, código IBAN ES55, y en el campo concepto deberá
contener los 16 dígitos que corresponden a la cuenta expediente indicado en el apartado anterior.

Asimismo, deberá consignar separadamente en la referida cuenta la cantidad objeto de condena, debiendo
acreditar dicha consignación en el mismo plazo concedido para preparar el Recurso de Casación para
Unificación de Doctrina.

Si el recurrente fuera la entidad gestora, y ésta haya sido condenada al pago de prestaciones, deberá acreditar
al tiempo de preparar el citado Recurso, que ha dado cumplimiento a lo previsto en el art. 221 en relación con
el 230.2.C de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Social.

Firme que sea esta sentencia, devuélvanse los autos, junto con la certificación de la misma, al Juzgado de
procedencia para su ejecución.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
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